
Año X X V = N u m 88. Sábado 26 de Setiembre de 1885. Torao II.—Páí/ 377 

• 

¡ti 

Se deelara texto oficial y n t é n t i e o el de 1*B 

disposicionea oficiales, cualquiera qne sea ea 

orígoH, pablicadaa en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en sn cnmplimiente. 

(Superior Doereto da BC á* Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosea á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando aa importe los qee paedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( E e a l órden de 26 de Setiembre de 18H1). 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el 26 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnicioa.—Vigilancia, los mis

mos.-Jefe de d i a . - E l Comandante D. Juan Ferra y Coll. 
—Imaginaria.—Otro D. José Cañizares.—Hospital y pro-
yisioues, y paseo de enfermos. Artillería—Música ea la L u 
neta, núm. 1. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar. 
_E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 
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A V I S O S A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 179. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 
Í.En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes 

M A R B Á L T I C O . 
Costa meridional de Suecia. 

Traslación de la luz de Trelleborg. (A . H , núm. 155i865. 
París 1884.) L a luz de Trelleborg ha sido trasladada 3 
millas al S. 13° O. de su anterior situación y colocada 
3 metros más alta que ántes. 

Cartas números 648 de la sección I ; y 701 de la I I . 

Costa oriental de Suecia. 
Iluminación de los faros de Bussan, Ido, Stangsk^r, 

Spai'ü, Ido y Stickskar (entrada de Westerwik.) (A. H., 
núm. 155i866. París 1884). E l dia 1. ¿ del corriente se 
bao ei'cendido las siguieutes luces: 

l-a E n Bussan, al SO. de Ido Stangskar, una luz fija 
roja y blanca (gasolina), elevada 9m,5 sobre el nivel del 
mar y 71119 sobre elterreno Apaiece roja por el S., el O. 
^ el N., y blanca en el pequeño sector comprendido entre 
J,JS bajos Li l la y Stora Krakans. 
.I^a luz está ea un edificio blanco, junto á urt ahmcen 

pintado de rojo. Alumbra todos los años desde el 15 de 
^¿o al 15 de Diciembre. 
^."tuacion: latitud 570 391 25" N- y longitud 22° 58' 

2. En Stangskiir, una luz de gasolina, fija blanca, 
levada 9^,5 sobre el nivel del mar y 7m,8 sobre el ter-
eno. Está en un edificio blanco, lindante eon un almacén 
PWado de verde. Se enciende anualmente desde el 1 . ° 
ae A.bril al 15 de Diciembre. 

p a c i ó n : latitud 57 0 40' 15" N . y longitud 23° 2' 6" E . 
En Sparo una luz fija blanca, con dos destellos 

de 18° ^ sllcesivos cada minuto (véase Aviso núm. 172 
> 1 . )• L a luz se enciende todo el año excepto cuando 

âa lnterrumpida la navegación por dentro de su alcance. 
W ) ^Q uria 'uz <̂e (̂ es*;e'los' roja 7 blanca?(gas()-
ôt ^éDdo3e los destellos rojos al E . de la valiza flo-

^r > de escoba, que hay en Krattefvet, cerca de Sticks-
está 1̂ ̂ 0S (̂ es*e,llos blancos, al O. de dicha valiza. L a luz 
âne Va<̂ a sol)re el nivel ¿el mar, en una cabaña 

íltyj,8' alocada sobre un pedestal de piedra de 2m,3 de 

^tuacion: latitud 5 7 ° 42' 50" N . y longitud 2 2 ° 58' 

í0Ía V M Q ^ ^ k s k ^ i ' , un,i luz de gasolina, alternativamente 
«l tJ blanca, elevada 9m sobre el nivel del mar y 4 sobre 
Haiw n-J ^ colocada en una casa blanca, íunto á un al-

8C*Q P'-ntado de rojo. ^ h. ^ceiheqxe 
19. ¿acion: latitud 57° 43" 16" N. y longitud 2 2 ° 58' 

artas números 648 de la sección I ; y 799 de la 11. * 

Golfo de Bothnia (Suecia). 
Visibilidad de la nueva luz de Malmo (entrada de Orns-

koldavik). (A. H . , núm. 155i867. París 1884.) L a nueva 
luz fija, blaoca y roja, encendida en la punta SO. de 
Malmo (véase Aviso núm. 173 de 1884), está elevada 8m,5 
sobre el nivel del mar; aparace blanca, desde que se la 
marca al N . 42° O. hasta el N . 3'~ O., y roja desde el 
N . 3 ° O. al N. 5 5 ° E . Además hacia el interior se exiiibe 
una luz blanca de menor intensidad. 

E l edificio está pintado de blanco en su fachada S E . y 
de rojo en el resto. 

Las marcaciones son verdaderas.=Variación de la aguja 
en 1884, 7o NO 

Carta número 648 de la sección I . 
Golfo de Bothnia (Rusia). 

Iluminación de un faro eu la isla Valkiakari, en la lí
nea de estacas de Raumo (distrito de Abo.) (A. H . , nú
mero 155!868. París 1884.) Se ha encendido en la isla 
Valkiakari una luz de gasolina, alternativamente blanca 
y roja, cambiando Su coloración tres veces cada minuto. 

Situación: latitud 6 1 ° 9' 30" N. y longitud aproximada 
2 7 ° 33' 33'' E . 

Esta luz que se halla elevada 10ra sobre el nivel del 
mar y 6m,2 sobre el terreno, es visible á 7 millas de dis
tancia, y puede marcarse desde el S. 75° E . hasta el N . 
66° O. pasando por el N . y el O. 

Se enciende miéntras dura la navegación anual. 
E l aparato está sobre un andamio colocado al N. de 

un edificio pintado de blanco. 
Los rumbos son verdaderos .Var iac ión eu 1884, 8e NO. 
Carta número 648 de la sección I . 

Golfo de Finlandia (Rusia). 
Proyectada iluminación delosfiros de Kaunisari, B inkce 

Aspee y Kotka (distrito de Viborg.) (A. H . , nú u. 155(869.' 
París 1884.) Deben encenderse al S. de la entrada de 
Ftederik'bamn, las siguientes luces de gasolina: una en 
Kaunisari, una en Bankce. dos en Aspee y dos en Kotka. 

Carca número 648 de la sección I . 
Gran Belt (Dinamarca). 

Situación del bajo Romso Puller y de otro al N. de 
Sprogí). (A. H . , núm. I55i870. París 1884.) Según la 
última edición de la carta dinamarquesa del Store Belt, 
existe un bajo con 5m,3 de agua, distante 1 milla y 3[10 
al N E . del füro de Sprogo. en los 55° 20! 55" latitud N 
y 17° 12' 9" de longitud E . 

E l bajo Romso Puller, recientemente avalizado con una 
boya de huso ó del sistema Hebert (véaso Aviso núm. 167 
de 1884), está situado en 55° 30' 12" N. y 17° V 43" E 

Cartas números 648 de la sección I ; y 701 de la I I . 
Madrid 9 de Octubre de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

Núm. 194. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Golfo de Finlandia. 

Carácter y situación de las luces de Kaunisari, Kotka, 
Rankoe y Aspee, distrito de Viborg. (A. H . , núm. 170|948. 
París 1884). L a s expresadas luces de la entrada de 
Frederiks ham (véase Aviso número 179 de 1884) tie
nen los caractéres siguientes: 

L a luz de Kaunisari es fija blanca, visible á 8 millas, 
y se enciende en el extremo N . de la isla, pudiéndosela 
marcar entre el N . 78° E . y el N. 72° O. por el Sur. 
Se halla situada en 60° 22' 12" latitud N. y 32o 58' 
13" longitud E . 

L a luz de la isla Kotka es de gasolina alternativamente 
roja y blanca, y se enciende en la parte NO. de la isla 
(Kutsemulle Koutsalo), hallándose situada ea 60° 27' 
latitud N. y 3 3 ° 11' 34" longitud E . 

Una luz de gasolina alternativamente roja y blanca se 
enciende en una piedra que se encuentra 600 metros al 
Sur de la isla Fort Slava en 6 0 ° 26' 6" latitud N. y 
3 3 ° 12' 01" longitud E . 

L a enfilacion de estas luces, que se avistan á 8 millas, 
sirve para la entrada de Kotka libre de todo peligro. 

L a luz de la isla de Rankoe es de gasolina, alternativa
mente roja y blanca, visible á 8 millas, y puede ser 
marcada desde e! N. 78° O al S. 7 8 ° O. por el E . Situa
ción: 6 0 ° 22; latitud N. y 3 3 ° 01' 31" longitud E . 

Las luces de la isla de Aspee son: una colocada en el 
arrecife Veitkari, de gasolina alternativamente roja y 
blanca, se avist* á 8 millas, y se la puede marcar desde 
el S. 4 0 ° E . al N . 50° E . por el O. Situación: 6 0 ° 16' 
latitud N. y 33° 28' 01" longitud E . 

Otra en la piedra Kivikari, también de gasolina, alter
nativamente roja y blanca, visible á 7 millas, y que 
puede marearse entre las demoras N. 5 3 ° O. y S. 23° O. 
pasando por el E 

Situación. 6 0 ° 17' 30" latitud N. y 3 3 ° 25' 49" 
longitud E . 

E n la recalada á las islas de Aspee, deben los buques 
conservarse á un cable de la luz de Veitkari; y con la 
enfilacion de las dos luces se dá resguardo á los bajos 
Kativj íkariulkomatala y Sáusihallikari. 

Las marcaciones son verdaderas. 
Carta número 648 d© !a sección I . 
Ensayo de alumbrado de un faro ea Dalskar, distrito 

de Viborg. (A. H . , número 170i949. París 1884). Una 
luz de gasolina que se ha encendido por vía de ensayo 
en Dalskar, está elevada 6™,6 sobre ei nivel del mar, 
se avista á cinco millas, y se puede marcar desde el N . 56° 
O. al N . 54° E . por el N . También se la puede marcar 
desde el puerto, cuando se está al NO. de Dalskar. 

E l bajo Kiltamatala y la resaca ocasionada por la isla 
Pigla Loda quedan al E . dei sector iluminado. 

Situación: 60 28' 50" latitud N . y 34 0 09' 14" lon
gitud E . 

Las demoras son verdaderas. 
Carta número 648 de la sección I . 

F R A N C I A . 
Costa occidental, 

Boya al S. de' bajo de las Fillettes (canal estrecho de 
Brest). (A. H . , núm. 170i950. París 1884.) Una boya de 
bus ) pintada á fajas horizontales negras y rojas ha sido 
fondeada ai S. del bajo de las Fillettes, ya señalada por 
una boya ordinaria dei mismo color. 

L a nueva boya debe servir para hacer experiencias com
parativas. Los buques cuidarán de no aproximarse ni á la 
una ni á la otra de las boyas, y sobre todo de no pasar 
entre ellas. 

Cartas números 51, 189, y 558 de la sección I t . 
Boya de huso al NO. del placer de las Laudas. (A . H . , 

núm. 170[951. París 1884). Una boya de huso roja ha 
sido fondenda á 200 metros al NO. del placer de las L a u 
das, en 48° 41' 24" latitud N . y 3o 40' 51" longitud E , 

Cartas números 51. 207 y 558 de la sección I I . 
Boya de huso al N . del bajo de Dahonet, (bahía de 

Saiut Brieoe). (A. H - , núm. 170,952. París 1884). Una 
boya roja ha sido fondeada 140 metros al N . del bajo de 
Dahonet. 

Situación: 48 0 35' 14" latitud N . y 3 0 36' 50 ' lon
gitud E . 

Boya de huso al N E . de la roca la Horaine (cerca de 
la isla Breat). A 1|3 millas al N E . del cabezo principal 
de la gran piedra del placer de la Horaine se ha fondeado 
una boya de huso roja. 

Situación: 48 0 54' 33" latitud N. y 3 0 18' 23" lon
gitud E . 

Cartas números 51, 207 y 558 de la sección I I . 
Madrid 31 de .Octubre de Í 8 8 4 , = E i Director, Ignacio 

García Tudela. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

E l dia 22 del mes de Octubre próx imo y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , se subastará ante la 
Junta de Almonedas que se constituirá en el sa lón 
de actos públicos de esta Dirección general, el ser
vicio de impresión de 611,200 ejemplares de padro
nes, relaciones, índices y r e s ú m e n e s para el empa
dronamiento de polistas y de los contribuyentes al 
impuesto provincial ea el próximo a ñ o de 1886, con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales De '.retos de 
12 de Julio de 18S3 y el Reglamento de 7 de F e 
brero del a ñ o siguiente, aprobado para la ejecueion 
y cumplimiento de aquellos, bajo el tipo de pfs. 2280 
en progresión descendente y con estricta sujec ión 
al pliego de condiciones que á cont inuac ión se ex
presa. 

L a hora s e ñ a l a d a para la subasta, se regirá por 
la que marque el relój que existe en e! expresada 
sa lón de actos públ icos . 

Manila 22 de Setiembre de 1885. - E l Subdirec
tor, J . Centeno. 

PUego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
redacta esta Dirección general para adquirir en 
subasta pública, ante la Junta de Almonedas de 
la misma, 611,200 ejemplares de varios impresos, 
necesarios al empadronamiento de polistas y á 
las demás operaciones consiguientes, para el 
próx imo a ñ o de 1886. 

Obligaciones de la Direcc ión . 

1.a Adquirir en subasta públ ica 611,200 ejem
plares impresos de padrones, relaciones, índices y 
r e s ú m e n e s que previene el Reglamento de 7 de F e 
brero de 1884 redactado para la e jecuc ión y cum
plimiento del R e a l Decreto de 12 de Julio de 1883 
que trata de la orgauizacion y servicio de la pres
tación personal con arreglo á los modelos núme
ros 1 al 20 inclusives, que desde esta fecha se 
hallan de manifiesto en el negociado respectivo de 
esta Direcc ión. 

E l número y clase de impresos que constituyen 
el total de 611,200 ejemplares ó sean 305600 pliegos 
estarán distribuidos en la proporción siguiente: 

• Número : Número 

Clases de los impresos. iejemplares: pliegos. 

Modelo 
Ideaa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

numero 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Total . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

• 160000; 
1120000; 
i 8 0 0 0 0 ; 
i 20000; 
i 2 0 0 0 0 ; 
: 1 0 0 0 0 ; 
i 2000; 
i 1000; 

2000; 
2000; 
2000; 
4000; 
4000; 
2000; 

10000; 
8000o; 
1 0 0 0 0 ; 
8 0 0 0 0 ; 

2000: 
200; 

80000 
60000 
40000 
10000 
10000 

5000 
1000 

500 
1000 
1000 
1000 
2000 
2000 
1000 
5000 

40000 
5000 

40000 
1000 

100 

.;6112001305600 
2.a Abonar a l Contratista el precio en que re

mate el servicio, después de verificada la entrega 
de los impresos á satisfacción de este Centro y pré-
via la presentac ión de las cuentas documentadas y 
a c o m p a ñ a d a s de una co lecc ión de los expresados 
impresos. 

Obligaciones del Contratista. 
1.a Imprimir con sujeción á los modelos citados 

y expuestos en el Negociado respectivo de esta Di
recc ión general, los documentos relacionados en la 
condic ión 1.a de este pliego, y que se refieren á las 
obligaciones de este Centro. 

2 * Emplear en la impres ión papel igual ó supe
rior al de los modelos. 

3 * Los tipos de impresión, s erán claros y sin 
defecto alguno, debiendo presentar las pruebas en 
l a Dirección general de Administración Civil, antes 
de proceder á l a tirada. 

Serán rechazados por la Direcc ión los ejemplares 
rotos, erróneos , ó borrosos, ó que tengan a l g ú n de

fecto de impres ión por el cual no puedan utilizarse. 
4.a Entregar en la Dirección dentro de los treinta 

días siguientes al en que se le notifique la adjudi-
caciou del servicio los 305,600 pliegos que se su
bastan, correspondientes á los veinte modelos y dis
tribuidos en la proporción que se expresa en el apar
tado 2.° de la c láusu la 1.a de las obligaciones de 
la Direcc ión . 

Condiciones generales. 

1. a E l tipo para la subasta s e r á de pfs. 2.280 
en progresión descendente y será desechada toda 
proposic ión que exceda de dicho tipo. 

2. a L a subasta, que deberá celebrarse c»n es
tricta sujeción a l a s prescripciones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1882 é Ins trucc ión de 25 de 
Agosto de 1858,, tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de la Dirección general de Administración, 
ante la Junta de Almonedas de la misma, el dia 
22 del mes de Octubre del corriente a ñ o , á las diez 
de su m a ñ a n a . 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora de
signados dará principio el acto de la subasta, admi 
t i éndese durante 15 minutos los pliegos de propo
siciones cerrados, rubricados y numerados por el 
órden en que se reciban, sin que puedan retirarse 
después , bajo pretesto alb ino. 

4. a Para presentarse á licitar será necesario jus 
tificar con la carta de pago correspondiente, que de
berá acompañarse dentro del pliego de proposiciones, 
haber impuesto en la Caja de Depósitos, en nume 
rario, el importe del 5 p 3 del val )r fijado como 
tipo para la subasta. 

5. a Después de hecho el remate del servicio, no 
se admit irán reclamaciones ni observaciones de nin 
gun género , que se refieran al todo ó alguna parte 
de la subasra, p-u-a ante el Director geueral de Ad
ministración Civi l , sino ún icamente el derecho de 
recurso por la v ía c mtencioso-admuiistrativa. 

6. a E l actuario l evantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado, unida después al expe l íente de su ra
zón, se e l e v a r á por el Presideute á la aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de Administración Civ i l . 

7. a E l cumplimiento del contrato se garant izará 
por el Contratista, con una fianza equivalente al 
10 p g del importe total en que se hubiese adjudi
cado el remate, oudiendo admitirse, al efecto, los 
Billetes del Teroro por todo su valor, conforme á 
lo preceptuado en el art. 3.° del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

8 a E l rematante d e b e r á presentar la fianza y 
escritura del contrato dentro del término de tercero 

í dia, contado desde el siguiente al ea que se no 
tifique la adjudicac ión del servicio-, debiendo en otro 
caso y sin perjuicio de cumplir con este requisito, 
quedar á beneficio del Tesoro provincial el depósi to 
que hiciera para licitar. 

9. a Si el Contratista impidiera que se escriturase 
el contrato en el término seña lado , ó si después de 
escriturado no cumpliera las coadiciones de la es
critura, a d e m á s de la pérdida del depósito para 
licitar, de que trata la c láusula anterior, se tendrá 
por rescindido aquel á su perjuicio. Los perjuicios á 
que desde esta dec larac ión , serán: 

1. ° Se celebrará nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primero la diferencia que resulte 
entre el primar remite y el secundo. 

2. ° Satisfará el mismo l «s perjuicios que OCÍ-
sione á la Administración, por la demora del ser
vicio, y no presentándose proposición alguna admi 
sible para un nuevo remate; se hará entonces por 
adminis trac ión y á cargo ó bajo la responsabilidad 
del primer rematante. 

10. S i por cualquier motivo intentara el Contra
tista la rescis ión del contrato, no le re l evará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contratadas. 

11. L a s cuestiones que.se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del con
trato, se re so lv erá n administrativamente, por el 
Excmo. Sr. Director general de Admin i s trac ión 
Civil . De estas resoluciones podrá alzarse el Contra
tista por la r í a contencioso administrariva. 

12. P a r a poder hacer proposición á la subasta, 
será indispensable: 

1. ° Disfrutar el pleno goce de los derechos que 
la ley previene. 

2. ° Presentar el documento que acre lite el de 
pósito de que trata la condic ión 4.a de este pliega. 

3. " Que la proposición se ajuste al modelo ad
junto y se extienda en papel del sello 3.» y 

- ? 0 i | 

4." L a exhib ic ión de la cédula personal. 
13. L a s proposiciones se harán en pliegog 

rados, a c o m p a ñ a n d o el documento que acredite 
depós i to . 

14. E l Presidente de la Junta de AlinoQe(j 
d i spondrá que se numeren ordinalmente los plieiJ 
que se presenten con proposiciones. 

15. Trascurridos los quince minutos señala w \ 
para la recepc ión de los pliegos se procederá á 
apertura de los mismos por el órden de su muy 
rac ión y se l eerán en altavoz: tomará nota deto^ 
ellos el Actuario, repit iéndose la publicación ^'l 
la inteligencia de los concurrentes y se adjudigj 
provisionalmente el remate al mejor postor, e( 
tanto se decrete competentemente la adjudic^cio 
definitiva: quedando unidas al expediente toj^s | i 
proposiciones presentadas y el resguardo de U (¡aĵ  
de Depósitos, perteneciente á la mejor postura, prJ 
vio endose á favor de la Dirección general de A J 
ministracion Civi l , d e v o l v i é n d o s e los restantes. 

16. Si resultáran e m p á t a l a s dos ó más propoJ 
clones que sean las mis ventajosas, se abrirá jjJ 
tacion verba! por espa ño de diez minutos, solo enJ 
las autores de aquellas, adjudicándose al mejor pa% 

E n el caso de que los licitadores de que t j 
el párrafo anterior se negasen á mejorar sus propoju 
clones, se adjudienrá el servicio al autor del plieJ 
que esté s e ñ a l a d o con el número ordinal ma^ bajo] 

17. Cualquiera duda que sobre la inteb^eaciaí 
efectos de este contrato, se suscite, asi como ea el 
acto de la subasta y los d e m á s trámites postenorJ 
se sujetarán y re so lverán con arreglo á lo preJ 
crito en la Instrucc ión de servicios públicos aprobaáj 
por Real órde i de 25 de Agosto de 

M i n i l a 2 2 de Setiembre de 1885. — E l Subdirector, 
J . Centeno. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de con c é d u l a persoaal 

de tal clase, expedida por la Administración delfo 
cienda públ ica de tal provincia en tal fecha couel 
núm enterado del anuncio que publicaí 
Gaceta de M a n i l a del d ía del corriente m 
para la subasta de la imjresion de los 611,20: 
ejemplares de padrones, relaciones, índices y rei 
menes para el empadronamiento de polistas y tai 
demás operaciones consiguientes p i r a el año próii 
de 1886, se compromere á ejecutar dicho servicii 
coa sujeción á los modelos y d e m á s condicioneídi 
pliego, publicado al efecto por la cantidad de $ , 
(en letra). 

Debien io sacarse á concurso la plaza de Oajaj 
taz de la 1.a Brigada del Presidio de Zim^oioga, 
se anuncia al púnüco p »ra que los que deseii 
tar á ella, presenten sus instancias documeit^i 
en este Centro Direí t ivo e i el plazo de 30 días desJ< 
el de la inserción del presente en la «GKceta otieial' 

Vlaaií* 21 de Setiembre de 1885.—P. 0., 1̂  
Centeno. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S 
Secretar ía . 

Por el presente v ea virtud de lo dispuesto por el Sr. ^ 
nistro Jefe de U Sección de atrisoi de este TribaoslJ 
cita, l lami y emplazi á D. Juan Ruiz '̂ ruĝ ero y 0. J0* 
Arias Saavedca, Administrad ir é [nterventor de flic18 
pública que respectivamente fueron de la proviacia 
Masbate y Ticto, para que deatro del térm-ao de tf81110 
días, á contar desde U publicaciori de este anaaoiof 
la «Q-aoeta oficial», compirezem en esta Secretaría g9J 
ral, para notificarles el filio dictad) ea la cuenta de!11 
soro, respectiva al mes de Julio de 1874 de diolu 
vinoia, y rendida por los mismos; en la iuteiigeacia qQ8 
dejasen trascurrir dicho plazo sin verificarlo, se dirá 81 
podiente el trámite oportuno, y les parará el perjuicio 
haya lugar. 

Manila 19 de Setiembre de 1885 .=El Secretario l 
ral, Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el 
nistro Jefe de la Sescion de atrasos de este Tribunal, s8'̂  
llama y emplaza á D. Vicente Oives y ArellaQo L 
Rifael de Robles, Administrador é Interventor a8̂  
cienda pública que respectivamente faeron de la pr0 
de ambos Camarines, para que dentro del tériQlQ(! 
treinta dias, coatados desde la publicación de este aou0 ^ 
la «Graceta oficial», comparezcan en esta Secretaría g8 J 
para notifícales el fallo dictado en la cuenta d̂ j ^ 
correspondente al mes de Diciembre de 1874 
provincia, y rendida por los mismos; en la intelige11^ 
si dejasen trascurrir dicho plazo sin verificarlo, 8* ^ 
expediente el trámite que corresponda, parándola3 
juicio que haya lugar. 

Manila 19 de Setiembre de 1885.—El Seoretan» 
ral, Earique Linares. 
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M O N T E D E P I E D A D Y CAJA. D E A H O R R O S D E M A N I L A . 
[HCioade las alhajas vendidas eu las almonedas celebradas en los dias 10, 11 y 12 
res60'6 mes cou exPresi0Q ^ las cantidades que se han dado por préstamos, 

'̂ Aereses devengados, así como el valor obtenido en las ventas y diferencias á fa-
:o s je los dueños que podrán reclamar de estas oficioas por el término de diez años, 

$ • exhibicioa de los resguardos talonarios, en obedecimiento á lo preceptuado en el 
27 de los Estatutos. 

¡MN¡ 
\\t 

fatrj 
PtOi 

[raí 

importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 pg 
de comisión de 

venta. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias que 
resultan á favor 
dalos dueños. 

Designación de las alhajas. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Gént. 

3 Uaa sortija de oro con 3 perlas. T . nú
mero 7305. 

5 Üa par de aretes de plata y tumbaga con 
18 brillante", 1 pié de broquel de oro con 
1 brillante de buen tamaño y 1 diaman-
tito, 1 par de pendientes de id. con 2 
brillantes, 8 brillantitos y 6 granates, 1 
rosita de oro cm 1 brillante, 4 brillan-
titos y 3 granates, 1 alfiler de id. con 1 
diamante y 9 diamantitos, 1 par aretes 
de id. roto con 12 perlas y perlitas, 1 
cruz de id. con 2 perlas, 1 raedallita de 
id. y 1 broche de id y 1 pié de pen
diente de id. con 1 perlita. T- n. 8269. 

9 Una peineta de oro con 5 brillantes y 10 
brillantitos. T . n. 8189. 

33 Una pulsera de oro con 1 brillante y 6 per
las y 1 prendedor de id. con siete bri
llantes y 10 brillantitos de color y 1 sor
tija de id. con 2 brillantes. T . n. 8494. 

14 Un par aretes de oro con 10 perlas y 2 per-
litas, 2 botones de id. con 2 brillantes, 1 
alfiler de id. con 7 perlas y 2 sortijas 
de id. con 1 brillante, 1 diamante y 2 
piedras de color. T . u. 7836. 

16 Dos peinetis de oro y carey con perlas y 
perlitas, 2 pares aretes de id. con perlas 
y 10 perlitas, 1 par de horquillas de id. 
y tumbaga con 8 perUs, 1 sortija de id. 

la k con 3 perlitas, 1 cadena de id. con su 

liip; broche de id., 1 rosar o con 10 amas y 
20 cadenillas de oro, 1 sortija de id. con 

i 3 brillaotes desiguales y otra id. de id. con 
con 1 brillante pequeño y 1 brillantito. 
T . n. 7682. 

18 Tres sortijas de oro con 1 brillante, 6 id. 
pequeños y 2 piedras azules. T. n. 8699. 

19 Un pié de broquel de oro con 1 brillante 
de buen tamaño y 1 diamantito. T . nú
mero 8268. 

21 Una sortija de oro con 3 brillantes y 4 es
meraldas. T . n. 7652. 

27 Veinticuatro cucharas de plata. T . n. 7680. 
29 Tres sortijas de oro con 1 diamante, 4 dia

mantitos, 6 brillantitos, 1 piedra de color 
y chispitas de brillantes. T , u, 8651. . 

31 Una sortija de oro con 3 brillantes. T . nú 
mero 7984. 

4̂ Una peineta de carey con oro. T . n. 7479. 
35 Nueve pedazos de plata adornos de Crucifijo 

y 1 hevilla de id. T . n. 7489. 
-36 Cuatro botones de oro, 2 de ellos con rubís. 

T . n. 7496 
7̂ Una sortija de oro con 3 perlas. T . nú

mero 7538. 
•38 Ua pedazo de oro. T . n. 7568. 
39 Tres botones de oro coa 21 perlitas. T . nú

mero 7591. 
41 Dos peinetas de ca^ey coa oro, 1 de ellas 

coa azabache. T . n. 7603. 
42 Un par de clavos de oro con 4 perlas y per-

litas. T. n. 7634. 
40 Medio aderezo de oro con perlas y perlitas, 

compuesto de 1 prendedor, 1 par de pea-
dientes, 1 cruz de id. y 1 rosario de coral 
con 29 amas de oro con su lazo y relica-
rio de tumbaga. T . n. 7660. 

Ua par aretes de oro con 10 perlas y 2 per-
, Utas. T . n. 7733. 
^ Uaa sortija de oro con 1 perla y 2 perli

tas y 1 alfiler de id. con 7 perlas. T . nú-
47 mero 7736. 

Uaa sortija de oro con 3 perlas. T . n. 7739 . 
]° Uaa sortija de oro con 3 perlitas. T . n. 7747. . 
S y* par aretes de oro. T . n. 7749. 

Uaa peineta de carey con oro y 1 par aretes de 
^ & con cristal azul y 2 perlitüS. T . n. 7750 . 

Un rosario de oro afeligranado con su lazo y re-
53 TTlicario de T - 775t í -

Una peineta de carey con oro, 1 par aretes de 
^- y 1 rosario de id. y chirota con su lazo 

5̂  7 cruz de plata. T . n. 7812. 
Uaa peineta de carey con oro, 1 par aretes de 

1d. y pelo, 1 par de pendientes de id. sin 
gancho, un rosario de id. y coral con su 
Uzo y cruz de plata, otro id. de coral, oon 
^naaa de oro con su lazo de tumbaga y otro 

lai 

[jal, 
Jo* 

al 
Sé 
é 

i 

lio í: 

% 
m 

19*1 

2 15 

107 45 

85 96 

75 55 

60 43 

48 36 

44 14 4i 
25 90 

21 58 

19 39 
1 09 4i 

2 15 

1 13 4i 

2 19 
8 63 

3 334! 

3 244! 

2 18 

8 67 

6 65 

5 45 4i 
1 09 4i 
1 08 4[ 
2 15 

1 07 41 

7 76 4i 

2 24 

2 22 

116 

92 80 

81 25 

64 95 

52 50 

47 50 
27 80 

25 » 

21 87 4i 

1 62 4! 

2 32 

2 37 4i 
3 » 
9 25 

5 50 

3 75 

2 75 

10 » 

10 50 

7 », 
1 50 
1 37 4i 
2 32 

1 25 

12 50 

^ 07 

8 55 

6 84 

5 70 

4 52 

4 14 

3 25 4( 
1 90 

3 42 

2 48 4[ 
» 53 

» 17 

1 24 

^ 81 
» 62 

2 16 4i 

» 50 4i 

» 57 

1 33 

3 85 

1 544! 
> 40 4i 
» 29 
» 17 

» 17 4i 

4 73 4i 

4 12 4[ 1 88 4i 

Importe de las 
préstamos, inte
reses y 5 p g 
de comisión de 

venta. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias que 
resultan & favoc 
de los du«B«s. 

Designación de las alhajas. Pesos. Cént. Pes«s. Cént. Pesos. G*nl.-

68 

69 

» 51 
2 84 

9 01 17 624i 8 6 1 4 r 

id. de abalorio con amas de oro y 1 sortija 
de tumbaga. n. 7814. . 3 24 4i 3 75 

55 Una sortija de oro con un brillante de color. 
T . n. 7820. . 10 86 13 » 

56 Una sortija de oro con un brillantito y 2 dia
mantitos. T . n. 7850. . 5 39 4! 5 80 

57 Una peineta de carey con oro con perlas y 
perlitas v 2 caireles de id., 1 de ellos coa 
1 guardapelo de oro. T . n. 7861. . 21 71 25 75 

68 Una peineta de carey con oro y un rosario 
con su lazo y Relicario de id. T . n. 7862. 10 79 11 60 

59 Dos peinetas de carey con oro. T . n. 7893. 1 08 4[ 1 40 
60 Un pié de pendientes de oro con 4 perlas y 

1 sortija de id. con 3 perlitas. T. n. 7928. 1 09 4i 1 50 
61 Una pulsera de oro con 2 perlitas, turque

sas y 1 piedra de color. T . n. 7935. . 4 31 5 06 2( 
63 Un par aretes de oro y 1 sortija de tumbaga. 

T. n. 7989. , 1 10 1 75 
65 Un par aretes de oro con 9 perlas y 6 per-

litas. T. n. 8001. . 2 20 3 50 
66 Una sortija de oro con 1 brillante pequeño. 

T . n. 8005. . 6 54 9 » 
67 Una peineta de carey con oro, 1 sortija de 

tumbaga rota con 1 piedra imitada y 1 
par aretes de id. T . n, 8012. . 1 09 1 60 

Un alfiler de oro con 7 perlas. T . nú
mero 8015, . 2 26 4 62 4i 

Caatro pedazos de plata adornos de Cruci
fijo, uno de ellos roto. T . n. 8019. . 8 59 9 25 

70 Tres pares de pendientes de oro, 1 de ellos 
con 2 cristales azules, otro id. de id. con 
4 perlas y 1 rosario de id. y avalorio 
azul con su lazo y cruz de id. id. T . 
n. 8024. . 6 44 6 95 

71 Un lapicero de oro. T . n. 8039. . 2 28 5 12 4i 
72 Un reloj de plata n. 6708 con su cairel, 

mosqueton, mületita y dije de oro con 
ágata. T . n. 8061. 

73 Una peineta de carey con oro con 7 gra
nos de oro, 1 par de pendientes de id. 
con turquesitas y perlitas, 1 sortija de id., 
2 pedazos de oro y 1 collar de coral con 
su broche de plata. T . n. 8068, . 2 22 3 50 

74 Un relój de plata Remontoir n. 216989. T a 
lón n. 8099. , 3 32 5 50 

75 Un par de broqueles de oro con 2 piedras 
de color, 1 guardapelo de id. esmaltado, 
1 horquilla de tumbaga y 1 rosario de aza
bache con su lazo y cruz de plata des
compuesto. T . n. 8100. . 2 14 2 32 

77 Un relój de plata n. 52513 con su leontina 
de pelo con adorno de id, T. n. 8116. . 2 27 4 75 

78 Un gancho con su mosqueton de oro. T . n. 
8138. . 3 22 3 45 

79 Un rosario de oro y azabache con su lazo y 
relicario de id. T. n. 8162. . 6 49 7 87 4i 

80 Tres peinetas de oro con perlas y perlitas, 
I d e ellas le falta 1 perla. T . n. 8203. . 12 99 16 » 

81 Siete amas de oro, 1 botón de oro, otro id. 
de tumbaga y 2 sortijas de id. T . n. 8227. 1 09 1 56 2( 

83 Un quevedo de oro sin cristal, 1 puño de 
oro para bastón, 2 sortijas de id., 1 contera 
de plata y 1 portamoneda de id. T. n. 8257. 8 73 12 » 

85 Un par de criollas de oro. T . n. 8267. . 1 13 2 43 6[ 
86 Un par de criollas de oro. T . n. 8274. . 1 14 2 50 
87 Una peineta de carey con oro, 2 pares aretes 

de id. con coral y azabache y 1 id. de tum
baga T . n. 8286. . 2 18 3 » 

89 Un clavo de oro esmaltado con coral, 1 par 
aretes de id. con 2 topacios, 1 alfiler de id. 
cen id. con id., 1 sortija de id, con 1 esme
ralda, una cadenita cou su broche y cruz 
de id. y 1 lente de id. coa sa cristal. T . 
n. 8340. . 12 89 14 » 

90 Uaa sortija de oro coa 1 brillantito. T . nú
mero 8348. . 5 38 6 » 

91 Ua rosario de oro y chirota coa su lazo y 
relicario de id. y pelo. T . a. 8390. . 3 22 3 50 

92 Dos peinetas de carey coa oro y 1 par are
tes de id. y pelo. T. o. 8404. . 2 16 ^ 5 5 

94 Uaa sortija de oro coa 1 perla. T . nú
mero 8449. . > > » » 

95 Cuatro alfileres de oro coa perlitas. T . nú
mero 8486. ^ . 5 40 6 37 4[ 

96 Des sortijas de ero coa 1 perla y 6 perli
tas. T . n. 8518. . 2 18 3 12 4! 

97 Diez cucharas de plata. T . n. 8549. . 8 01 18 » 
99 Un dedal de oro. T . n. 8576. . 2 21 3 62 4i 

100 Dos pares aretes de oro y nácar. T . n. 8593. 1 08 1 40 
102 Un pié aretes de oro, 1 par de gemelos, 1 

botón de tumbaga y 1 hevilla de plata. 
T . n. 8629. . 1 09 1 55 

105 Una peineta de carey con oro y 1 par ara-
tea de tumbaga. T. n. 8679. . I ^ l 50 

» 50 4í 

2 14 

» 4 0 ^ 

4 Oé 

* 81 
» 3 1 4 i 

* 40i2c 

> 762( 

* 65 -

1 30 

2 46 

» 51 

2 36 4| 

2 1^ 

• Í8 

2 48 

* 23 

1 38 4£ 

3 01 

» 47 2{ 

3 2 ? 
1 3 0 ^ 
1 36 

1 11 

> 62 

* 28-

» 39 

> 99 4 

» 94 4 
9 99 
1 41 4i 
» 32 

> 46 

•<• - " T V 
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Importe de los 
préstamos, inte
reses y 5 pg 
de comisión de Idem de las 

venta. ventas. 

Diferencias 
que resultan 
á favor de los 

dueños. 

"T Designación de las alhajas. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént 

106 Una peineta de carey con oro, 1 par are
tes de id. y pelo y 1 relicario con su lazo 
de tumbaga. T . n. 8683. 

1G7 Una peineta de earey con oro, 1 par aret es 
de id. y 1 sortija de id. T . n. 8684. 

108 Una sortija de oro con 1 piedra de color y 
1 alfiler de id. con 10 perlas desiguales 
T. n. 8702. 

109 Un par de criollas de oro con 13 perlitas. 
T. n. 8717. 

111 Uoa cuchara de plata. T . n. 8732. 
112 Dos pares aretes de oro, 1 de ellas con per-

litas. T. u. 8754. 
113 Una sortija de oro con 1 ópalo, 2 cristales 

azules y ebispitas de diamantes, otra de 
id. con 3 diamantes y otra id. con perlitas. 
T . n. 8764. 

114 Una sortij»! de oro con cristal azul y 2. 
perlas y 3 botones de id. con 21 perlitas. 

2 16 

2 18 

5 38 

1 12 
1 09 

1 09 

10 80 

2 65 

3 >. 

6 » 

2 25 
1 55 

1 60 

12 75 

» 49 

> 82 

» 62 

1 13 
s 46 

» 51 

1 95 

Gaceta deManila—Niím. 8§ 

Importe de l«s 
préstamos, inte
reses y 5 p; Dife 
de comisión de Idem de las resuluN 

venta. ventas. 

1 . 

de ^ 

.3 Designación de las alhajas. Pesos. Cént. Pesos. Cénl. pesos 
T . nV 8769! 

115 Una peineta de carey con tumbaga y 1 par 
aretes de id. T . n. 8778. 

116 Una sortija de oro con 3 cristales negros 
y perlitas. T . n. 8804. 

118 Una sortija de oro con 1 piedra de color. 
T. n 8809. 

119 Una sortija de oro con 1 diamante. T. nú
mero 13369. •_ 

Total . . . 

5 39 

1 07 

2 15 

1 09 

2 12 

6 25 

1 16 

2 50 

1 50 

4 25 
777 43 912 30 2r 

2j 

Manila 18 de Setiembre de 1885.—El Contador, Vicente Gorostiza.—V. 
Director, Muñoz. 

Nota .=Los números 1, 4, 6 , 8, 10, 11, 12, 15, 17, 20, 22 , 23, 24. 25, % 
\ 32, 33, 40, 44, 62, 64, 76, 82, 84, 88, 94, 98, 101, 103. 104, 110, 117, ^ 

sido rescatados y renovados, los números 2, 7, 26, 52, 93 no han sido ^ 
' por falta de postores y los números 5 y 18 fueron retirados de órdea del ¿ 3 
' Sr. Director por mandamiento judicial. 

Manila fecha ut supra. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretoria. 

E l lúnes próximo 28 del actual á las diez de su 
inafinna, se venderá en públ ica subasta en esta 
Secretar ía , un caballo declarado decomiso. 

L o que de órden del Excrao. Sr . Corregidor, se 
annncia, para conocimiento del público. 

Manila 25 de Setiembre de 1 8 8 5 . — ? . I . , G e 
rardo Moreno. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves l.e del próximo Octubre, á las ocho de 

Ja -mañana, se administrará la vacuna. 
Manila 24 de Setiembre de 1885.=Grinard. 

A L C A L D I A M A Y O R D E A L B A Y , 

R e l a c i ó n nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil de Ligao. 

Casero.—Bruno Bromeo, indio, soltero, de 21 años 
de edad, natural de Lig>io, 10 pesos de multa. 

.Ingadores.—Pedro Penilis, id., viudo, de 50 id. 
é e id., de la misma naturaleza, 5 id. 

Mónico Payno, id., soltero, de 19 id, de id , , de 
l a id. , 5 id. 

A l b a j 5 de Agosto de 1885.—Beneyto. 

Re lac ión de los jugadores aprehendidos por la 
Guardia Civil del puesto de Sorsogon. 

Casero.—Ambrosio Hábil , indio, casado, de 60 
a í io s de edad, natural y vecino de Casiguran, 10 
pesos de multa. 

Jugadores—Antonio Hay lo, id., id., de 60 id. de 
3 d . , id. de id , 5 id. 

J o s é Orlanda, id., id., de 48 id. de id. , id. de 
Bt í lan , 5 id. 

Leocadio Agosajos, id., id., de 34 id. de id., id. 
de Casiguran, 5 id. 

l ¡ o m i n g o Vil lareal , id.; soltero, id. de Oalauay de 
la provincia de Tayahas, residente en Casiguran, 
de 32 id. de id., 5 id. 

Albay 22 de Agosto de 1885.—Beneyto. 

A L C A L D I A M A Y O R D E T A R L A C . 
Re lac ión de los individuos aprehendidos por la 

Guard ia Civ i l , por ju^ar en horas no permitidas 

Go-Siamliam, de 31 id. de id. , id. , id. de idem, 
id . , un id., id. 

Dy-Bingcu, de 28 id. de id., casado, id. de id., 
id . , un id,, id. 

Dy-Bangco, de 38 id. de id. , soltero, id. de Chan-
chin, id., un id., id. 

On-Tico, de 36 id. de id., id. , id. de Chinean, 
id., un id . , id. 

Juy-Jungca , de 51 id. de id., id. , id. , de E m u y , 
id., un id. , id. 

Chua-Quico, de 40 id. de id., id. , id. de Nabua, 
id., un id., id. 

Tan-Tungsin, de 39 id. de id. , id . , id. de Emuy , 
id. , un id., id. 

Go-Chico, de 22 id. de i d , id , id. de Macao, 
id., un id. , id. 

Dy-Juico, de 30 id. de id. , id . , id. de Chanchin, 
id., un id,, id. 

Lingayen 11 de Agosto de 1885. Castaño. 

A L C A L D I A MAYOR D E C A V I T E 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

jugando a l monte en la casa de Dominga Aldeano, 
en la noche del dia 25 del presente mes. 

Dominga Aldeano, india, casada, de 26 años de 
edad, de oficio costurera, natural y vecina de San 
Roque, como casera, 3 pesos de multa, insolventes. 

Va lent ín Santiago, id., soltero, de 24 id, de id . , 
id. de Bacoor y vecino de este puerto, como juga
dor, peso y medio, id. 

Evaristo Noguera, mestizo español , de 26 id. de 
id. , natural y vecino de este puerto, del barangay 
n ú m . 5, id., peso medio de id., id. 

Cavite 31 de Agosto de 1885.—Estanislao Her
n á n d e z . — V . 0 B . 0 — E l Juez de 1.a instancia, J . Calvo. 

Re lac ión nominal de los individuos aprehendidos 
por el celador de vigilancia de este puerto, en la 
noche dei dia 19 del presente mes, en la casa de 
Regina Justo sita en el pueblo de S. Roque. 

Regina Aseo, india, casada, de 29 años de edad, 
natural y vecino de S. Roque, de oficio costurera, 
como casera, tres pesos de multa, solvente. 

Vicente de Castro, id., id., de 22 id. de id., id. 
de id., de oficio cantero, como jugador, un peso y 
medio de id., insolvente. 

J u a n de Castro, mestizo sangley, soltero, de 16 
en la siesta del 29 de Julio últ imo en el pueblo de ¡ id. de id., id. de L a Caridad, id. , un id. y medio 
Concepción con espresion de las multas impuestas. 

J u a n Musni, de 31 años de edad, casado, vecino 
de Concepc ión , labrador, 4 pesos de multa. 

i ' . Leoncio David, de 30 id. de id., id., id. de 
id.: id . , 4 id. 

Marcos Vi l lafanía , de 38 id. de id. , id., id, de id. , 
carpintero, 2 id. 

F i -Chico , de 30 id. de id., soltero, id., id. de id., 
tendero, 2 id. 

T a r l a c 14 de Agosto de 1885.—Ricardo Monet. 

A L C A L D I A M A Y O R D E P A N G A S I N A N , 
R e l a c i ó n nominal de los chinos jugadores de chap-

diqui «prehendidos por la Guardia Civ i l , en la no
che d^l 4 de Mayo últjmo en el pueblo de Dagu-
pan á saber: 

Go-Paco, de 44 años de edad, casado, natural de 
E m u y , avecindado en Dagupan, dos pesos de multa, 
solvente. 

L i m Chusay, de 16 id. de id . , soltero, id. de id., | 

de id., id. 
Emigdio Casiano, id., id., de oficio cochero, de 

30 id. de id., id. de S. Roque, id . , un id. y medio 
de id . , id. 

Cavite 24 de Agosto de 1885. - Estanislao Hernán
dez.—V.0 B . 0 — E l Juez de 1.a instancia, J . Calvo. 

A L C A L D I A M A Y O R D E B U L A C A N . 
R e l a c i ó n nominal de los individuos aprehendidos 

por la Guardia Civil, jugando al monte en el dia 
26 de Marzo del presente año , en el barrio de Sta. 
Cruz comprehension del pueblo de Angat de esta 
provincia, con espresion de las penas impuestas á 
los mismos. 

Casera. Hi laria de l a Cruz , de 50 años de edad, 
viuda, jornalera , natural de Angat, dos pesos de 
multa. 

Jugadores. — Camilo Sayo, de 30 id. de id., idem, 
herrero, id. de id., un id. 

Francisco Leonardo, de 47 id. de id. , id., lábra
la un id., id. • dor, id. de id.; un id. 

Escanislao de los Reyes, de 40 id. de id., CJI 
id., id. de S. Rafael , un id. 

Ignacio Fajardo, de 45 id. de id., id. de AJ 
un idem. 

Bulacan 29 de Agosto de 1 8 8 5 . - - V . Pare 

Re lac ión de los individuos penados el dial; 
actual por haberse dedicado al juego de monte, 

Casero.—Francisco Matias, natural de C 
de 29 a ñ o s de edad, casado, labrador, 4 pesoiLn 
multa. 

B a n q u e r o . — C e s á r e o Naval i , id, de Lubi 
de 30 id. de id., id., id. , 4 id. 

Jugadores.—Manuel Uaban, id. de Oagap 
de 29 id. de id., soltero, id. , 4 id. 

Esteban Guevarra , id. de id., de 31 id. c 
casado, cocinero, 4 id. 

. Oeogracio Reyes, id. de id., de 28 id. de id, 
tero, id., 2 id. 

Calisto Sagrado, id. de Langaran, de 33 
id . , id., labrador, 2 id. 

J u a n de la Serna, id. de Cebú, de 30 id. de 
casado, zapatero, 2 id. 

Cagayau de Misarais 25 de Junio de 1885 
Gobernador, Luis Huertas. 

n m 

E 

ton 
"ros 

i 2 

Don Félix Sevila y Martiuez, Alférez de la 5.a 
ñía del 3 er Tercio de la Guardia Civil en la pro 
cia de Antique. 
E n uso de las facultades que me conceden las 

Ordenanzas del Ejército, como Juez Fiscal de lí ;|niet 
que me hallo instruyendo contra el Guardia que $ 
este Tercio Cefermo Rabaoo Morales y otros hojf 
ciado absoluto por cumplido, natural de Ibaan (Bat 
soltero, de 28 años de edad, hijo de Hilarión y de» 
¡con motivo de haber disparado su arma hallándos" 
servicio sin órdeu del oficial que los mandaba en '» 
drugada del 27 de Febrero del año de 1881 en eH [0 
del Aguila Culasi contra el paisano Francisco 
al que se le infirieron heridas de gravedad; por el 
llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón a 
Ceferino Rábano, señalándole el Gobierno Militar 
Plaza de Manila donde deberá presentarse personal̂  
dentro del término de diez dias, á contur desde i' 
de la publicación de este edicto y de no verin" 
le seguirá la causa en rebeldía, y será senteocwdol* 
Consejo de guerra competente. 

Y para que tenga la debida publicidad fíjase 
sitios de costumbre é insértese en la «Gacela ofi** 
Manila.> 

Dado en Culasi á 6 de Agosto de 1885.=V- 0 . 
E l Fiscal, Sevila.=Por su mandado, Juliano í 
Secretario. 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis 
Binondo, se cita, llama y emplaza á Victoriano ^ 
mingo, indio, easado, natural de Méjico en la Patl 
y vecino de este arrabal, empadronado en la c* 
núm. 31, para q"e dentro del término de nu® 
contados desde esta facha, se presente en este J 
para ampliar su declaración en las diligencias otm 

•por hurto y lesiones que se siguen en este Ju2ga . 
Eulogio Torres y otro; apercibido que de no h f n i 
tro de dicho plazo, se le pararán los perjuicio3 
derecho haya lugar. . M 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Setie 
1885.—Bernardo Fernandez. ^-¿4 

Imprenta de Amigos del Pa í s calle de Anda DÚ"1. 
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